
Planta baja
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas

DIAGONAL  PROYECTO
DISTANCIAS ENTRE SALIDAS DE
EMERGENCIA
DISTANCIA DE RECORRIDO HACIA LA

SALIDA DE EMERGENCIA

CONVENCIONES

DISTANCIA CORREDOR CIEGO

Ventilación mecánica de baños

Modificación Ed. Existente Sabio Caldas

U N I V E R S I D A D
N A C I O N A L

D E C O L O M B I A

Sede Bogotá
FACULTAD DE INGENIERIA

PROYECTO

CONTIENE

PLANO No.:

Archivo:

DE:

COAUTORES:

DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

Arq. Camilo Avellaneda
Mat. 25700-46904

Vo. Bo. DIRECTOR DE PROYECTO:

REVISÓ Y APROBÓ:

ENTIDAD PROMOTORA

CONSULTORÍA

ING. JULIO COLMENARES MONTAÑEZ
Mat. 2520234402 CND

CARLOS RAMON BERNAL ECHEVERRY
Supervisor del contrato

Oficina asesora de planeación y control
Universidad Distrital Francisco José de Caldas

ING. OSCAR JAVIER GODOY BAUTISTA

201130 FIUD_ARQ PLANTAS ARQUITECTÓNICAS.DWG

“Contrato interadministrativo de
prestación de Servicios No. 1871 de 2019
celebrado entre la Universidad Distrital

Francisco José de Caldas y la Universidad
Nacional de Colombia”

Interventoría del Contrato
Universidad del Atlántico

Contrato Interadministrativo 1280-2020

ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO
DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN SU

COMPONENTE DE
INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA LA

FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO

JOSÉ DE CALDAS Y DISEÑO
ARQUITECTÓNICO, ESTUDIOS

TÉCNICOS Y GESTIÓN DE
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y
LICENCIAS NECESARIAS PARA LA

CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO
DE LA FACULTAD

ESCALA: FECHA:

3 de Diciembre de 2020

VERSION FECHA

DIRECCIÓN DEL PREDIO:

OBSERVACIONES:

KR 7 40 B 53

Arq. Leonardo Álvarez
Mat. 25700-47064

Arq. Sergio Castro

DISEÑO ARQUITECTÓNICO

PLANTA BAJA

Arq. Cindy Jiménez
Arq. Miguel Sierra
Arq. Juan Pablo Moreno
Arq. Sergio Bulla

FIUD-ARQ-101
01/27

Primera radicación curaduria
Version1.1 2020-07-17

Respuesta observaciones curaduria
Version2.1 2020-12-03

3. Version3
Version3.1 AAAA-MM-DD

4. Version4
Version4.1 AAAA-MM-DD

5. Version5
Version5.1 AAAA-MM-DD

1:100

Uso concentrado sin
asientos
I.O. =0.5

Área= 151.61 m2
O= 304

Uso concentrado sin
asientos
I.O. =0.5

Área= 106.76 m2
O= 214

Oficinas
I.O. = No. asientos
Área= 9 m2
O= 3

Salas de lectura
I.O. = 4.6
Área= 103.15 m2
O= 23

Estanterías
I.O. = 9.3
Área= 39 m2
O= 5

Uso Menos
concentrado( mesas y

asientos)
I.O. =1.4

Área= 245.7 m2
O= 176

Oficina 1
I.O. =Según no.

asientos
Área=13.5 m2

O= 5

Oficina 2
I.O. =Según

número de asientos
Área=10.57 m2

O= 5

Dep
I.O.28

Área= 2.54 m2
O= 1

Hall Uso Menos
concentrado( mesas y

asientos)
I.O. =0.5

Área= 44.3 m2
O= 88.6

ÁREA LIBRE PARA
CONECTAR SALIDAS

DE EVACUACIÓN

ÁREA LIBRE PARA
CONECTAR SALIDAS

DE EVACUACIÓN

1.800

Uso Menos
concentrado( mesas y

asientos)
I.O. =1.4

Área= 147 m2
O= 105

Andén Existente
Sabio Caldas

Acceso Vehicular
Exsistente Sabio Caldas

Andén Existente
Predio Vecino

Andén Existente
Sabio Caldas

Andén Existente
Sabio Caldas

Alumbrado Alumbrado

Borde de vía existente Borde de vía existente Borde de vía existente Borde de vía existente Borde de vía existente Borde de vía existente

Andén Nuevo
Ampliación

Andén Nuevo
Ampliación

N.F. -0.602
N.F. +0.073 N.F. +0.076

N.F. -0.131 N.F. -0.097

N.F. -0.669

Andén Existente

DESCARGA DE
SALIDA .28.28.28.28.28.28.28 2.08

1.
50

.6
4

.90.90

A

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

2.
34

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
30

Junta constructiva

Arranque de dilataciones

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

2.
34

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

.4
3

Jardinera

Pendiente 8% Pendiente 8%

Salida

Salida

Salida

DEPÓSITO

DUCTO
AGUAS

LLUVIAS

DU
CT

O 
EL

EC
TR

IC
O

DU
CT

O 
EL

EC
TR

IC
O

DU
CT

O 
AG

UA
S 

RE
SI

DU
AL

ES
 Y

 L
LU

VI
AS

DUCTO
INCENDIO

AGUAS
LLUVIAS

VIGILANCIA

Rampas de acceso para
personas en situación
de discapacidad

Plazoleta área
de mitigación

Puerta con electro imán
para cierre en caso de
emergencia

TORRE ADMINISTRATIVA
SEGÚN L.C. 97-5-0460 1997

Pendiente 9.5%

Torniquetes

DUCTO
AGUAS

LLUVIAS

DUCTO
AGUAS

LLUVIAS

DUCTO
INCENDIO

N.F. + 2.10

N.F. + 2.10

N.F. + 2.10

N.F. +2.10 N.F. +2.508 N.F. +2.90

N.F. + 2.26
N.F. + 2.42
N.F. + 2.58
N.F. + 2.74

N.F. + 2.90

N.F. -0.589
N.F. -0.32

N.F. -0.194

20.40

51.71

40
.5

8

10.49

8.
46

20.06

.85

10.50

10.00 18.50

12
.5

4

5.60

27
.6

0

34.00

15.89

15
.9

0

TOTAL LOTE  3553,61 m2

4.00

Talanquera

1.00

Talanquera

Torniquetes

To
rn

iq
ue

te
s

ANTEJARDÍN ANTEJARDÍNANTEJARDÍN

SE
PA

RA
CI

ÓN
 S

IS
M

IC
A 

� 0
.�

3

0.80 MTS DECRETO 080 DE
2016 VÍAS DE 10 A 15 MTS

AISLAMIENTO
POSTERIOR
ART 13 DECRETO 080 2016
DE 10 A 15 PISOS

= 11.50 METROS

11
.5

0

TÍ
TU

LO
 A

 N
SR

�1
0.

 A
LT

UR
A 

; 
2%

 D
EL

 S
A%

IO
 C

AL
DA

S 
1%

 A
LT

UR
A 

TO
TA

L

ES
TR

UC
TU

RA

ANTEJARDÍN

VOLADIZO LÍNEA INICIO DE ANTEJARDÍN

SE
PA

RA
CI

ÓN
 S

IS
M

IC
A 

2.
1�

TÍ
TU

LO
 A

 N
SR

�1
0.

 A
LT

UR
A 

; 
1%

VOLADIZO

.8
0

3.
50

3.50 MTS DE ACUERDO A
LINEAMIENTOS

A

6.41 2.28 4.40 7.12 6.34 1.60

28.15

1 2 3 4 5 60

B

B'

C

C'

5.
69

2.
40

7.
70

2.
40

13
.9

4

32
.1

3

D

Pendiente 8%

Pendiente 8%

Pendiente 8%

Pendiente 8%Pendiente 8%

Pendiente 8%

Pendiente 8%

Pendiente 8%

Salida

N.F. -0.330

N.F. + 1.021

N.F. + 2.10

N.F. +0.38

N.F. 1.661

N.F. +0.146

N.F. +0.613

N.F. +1.428

N.F. +1.895

N.F. 1.71 P. 2%

ESC 03

ESC 21

ESC22

ESC23

ESC 01

ESC27

ESC29

ESC26

RAM 1

RAM 2

ESC 03

ESC 21

ESC22

ESC23

ESC 01

ESC27

ESC29

ESC26

RAM 1

RAM 2

FI
UD

-A
RQ

-1
23

CT
-A

FI
UD

-A
RQ

-1
23

CT
-A

FI
UD

-A
RQ

-1
25

CT
-C

FI
UD

-A
RQ

-1
25

CT
-C

FI
UD

-A
RQ

-1
26

CT
-D

FI
UD

-A
RQ

-1
26

CT
-D

FIUD-ARQ-124
CT-B

FIUD-ARQ-124
CT-B

FI
UD

-A
RQ

-1
19

F.
No

rte
FI

UD
-A

RQ
-1

19
F.

No
rte

FI
UD

-A
RQ

-1
20

F.
Su

r
FI

UD
-A

RQ
-1

20

F.
Su

r

FIUD-ARQ-121
F. Oriente

FIUD-ARQ-121
F. Oriente

CT-E
FIUD-ARQ-127

CT-E
FIUD-ARQ-127

N.F. + 2.10

N.F. + 1.47

N.F. + 2.10

N.F. + 1.47

Muros y
Puerta
Cortafuego
Resistencia
2 horas

Muros y
Puerta
Cortafuego
Resistencia
2 horas

Muros y Puertas
cortafuego
Resistencia
2 horas

Puerta cortafuego Resistencia
2 horas

Muros y
Puerta
Cortafuego
Resistencia
2 horas

.28.28.28.28.28.28.28.28

NIVEL DE LA
CALLE

Jardín

Patio abierto Patio abierto

3.
00

DESCARGA DE
SALIDA

N.F. + 0.16

Cuarto
técnico

Hall

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

27 26 25 24 23 22 21 20 19 18 17 16 15 14

Pe
nd

ie
nt

e 
3%

Pendiente 3%
N.F. + 1.47

N.F. + 1.50

3.63

.9
0

.9
0

.9
0

.9
0

.90 .90

1.10

1.12

1.02
1.10

1.80

1.02

1.
20

1.80 5.00 1.80 5.00

1.
20

1.
20

1.
20

1.
20

1.
20

1.
20

1.
20

1.
96

8.
18

8.
38

2.
46

3.
41

7.
62

.0
5

2.
06

2.
73

2.
04

3.
53

1.
80

3.
00

.3
1

10
.9

7
5.

09
5.

80

19
.2

2

5.04 .15 22.14 1.28

17.80 9.39 1.28

.45 2.26 .15 2.29 1.93 .70 .60 3.80 .60 .70 .77 3.51 7.88

5.01
1.26

6.30

5.00 13.19 10.18

1.
20

1.
15

1.
20

6.30

1.
43

2.92 1.80 5.09 1.58

2.92 1.80 6.00

2.92 1.80 5.09

2.92 1.80

2.56

.3
2

.3
3

.3
2

.3
2

.32.32 .32.32

1.52

.50 3.60

4.
41

.1
5

3.
09

.5
0

1.
81

N + 2.90

N + 2.90

N + 0.00

N + 1.50

N + 1.50

A

3.63 3.63 2.74 .88 3.63 4.17 5.00 5.00 5.00 3.95

B C D E E' F G H I J K

11

10

6.
79

9

5.
00

8

7.
59

7

3.
62

6

3.
62

3.
62

5

4

2.
32

L

1.
30

4'

C'

5'

1.00

.95

1.00 1.00 1.001.00

1.
20

1.20 .10 1.84

2.66

1.
20

1.
50

1.
50

1.37.563.904.36

R1
.2

0

1.
48

2.
24

1.20 1.20

Salida

Salida

Salida

.2
8.

28
.2

8.
28

.2
8.

28
.2

8.
28

.2
8

.2
8.

28
.2

8.
28

.2
8.

28
.2

8.
28

2.
24

N 
N 

N 
N 
N 
N 
N 

N 

N 
N 

N 

N 
N 
N 
N 
N 
N 
N 
N 1.500

1.333
1.167
1.000
0.833
0.667
0.500

0.000

0.333
0.167 -0.167

-0.333
-0.500
-0.667
-0.833
-1.000
-1.167
-1.333
-1.500

.30.30.30.30.30.30.30.30.30.30.30.30.30

N N N N N N N N N N N N N N N 1.500

3.999
3.820
3.642
3.463
3.285
3.106
2.928
2.749
2.571
2.392
2.214
2.035
1.857
1.679

N N N N N N N N N N N N N 6.141
5.962
5.784
5.605
5.427
5.248
5.070
4.891
4.713
4.534
4.356
4.177
3.999

N 6.319

1.33

1.
33

2.05

.22

.90 .90

1.20

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

Puerta con electro imán
para cierre en caso de
emergencia

1.00
1.00

1.
00

1.
00

.90

1.
32

2.
52

2.
52

2.
53

1.95

1.71

1.71

1.72

2.93

3.
02

.98.97.30

.78 5.04

4.
45

4.
50

4.
40

.98.97

.7
5

1.
72

.9
8

.9
8

.9
7

1.
04

6.
79

6.
79

.8
0

.7
0

.2
5

1.
48

1.00.97

.90.90

.981.00

1.65

1.
59

1.20

1.20

6.
08

5.
83

3.
12

4.303.29
4.15

2.44
2.98

6.
79

.69 2.69

N + 2.90

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta descanso de escalera
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 1
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 2
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 3
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 4
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 5
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 6
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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Planta piso 7
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 8
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 9
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 10
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 12
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta piso 14
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta terraza
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta sótano 1
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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Video conferencias
I.O. = según número de asientos

Área= 99.5 m2
O= 22

Estacionamientos
I.O. =28

Área= 1197 m2
O= 43

Depósitos
I.O. = 28

Área= 39.4m2
O= 2

oficina 2
I.O. =Según

número de asientos
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta sótano 2
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



Planta sótano 3
ESCALA 1:100

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción cumplan
con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle y
que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en el
libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité de
obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico debe
ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

NOTAS IMPORTANTES:

Este achurado señala  escalera protegida con
muros y puertas cortafuego, resistencia 2 horas
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NE.+ 30.860

NE.+ 22.740

NE.+ 18.680

NE.+ 14.620

NE.+ 10.410

NE.+ 6.350

NE.+ 1.950

NE. -1.950

NE. -5.350

NE. -8.450

SOTANO 3

SOTANO 2

SOTANO 1

PLANTA BAJA

PISO 1

PISO 2

PISO 3

PISO 4

PISO 5

PISO 6

PISO 7

PISO 8

PISO 9

PISO 10

PISO 11

PISO 12

PISO 13

PISO 14

PISO 15

CUBIERTA
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PISO NO
HABITABLE

A

B B' C C'

NA.+ 9.610

NA. -8.400

NA.+ 18.730

NA.+ 17.880

NA.+ 30.910

NA.+ 54.420

NA.+ 55.270
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NA.+ 71.830
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Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.

Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50
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Estacionamientos

Estacionamientos

Espacio no habitable
Debajo de rampa vehicular

Estacionamientos

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.

Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

PEND. 2%

NA.+ 74.530

NA.+ 75.930
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AISLAMIENTO POSTERIOR

Altura de cerramiento
en cubierta

Propuesta = 1.80
Exigida = 1.80

1.80

3.50

3.50
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PEND. 12.71%

PEND. 18.26%

PEND. 16%

2.52

2.24

2.65

PV-06

VT-07O

VT-09D

VT-08

VT-05

VT-05

VT-05

BT-01

VT-05

VT-05

VT-05

BA-01

BA-01

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado
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Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

AA1Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos

y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma

en platina de acero inoxidable tipo 5160.

I1Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre f'c= xxx psi, e=12 cm,  Incluye formaleta  en
tableros Tipo Super T e= 2 cm,  despieces según

diseño arquitectónico, incluye anclajes según
diseño estructural. Planta baja, Mezanine, pisos

1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. y cubierta

AA1Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos

y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma

en platina de acero inoxidable tipo 5160.

Z1Superficie vegetal con protección sobre geotextil
PP 1800, geodren 32T y gravilla de diámetro min.

1". Especificaciones según detalles de cubierta.

NA.+ 76.610

NA.+ 75.930
NE.+ 76.230

ALTURA MÁXIMA DE MURO
POSTERIOR PERMITIDA = 2.50mts

ALTURA PROPUESTA = 2.50mts
Decreto 080 de 2016

NE.+ 26.800

NE.+ 71.460

NE.+ 63.340

NE.+ 70.660

NE.+ 62.540

NE.+ 26.000

BA-01

BA-01

Línea Terreno

Línea Terreno

NA.+ 2.900

NA.+ 2.100

ESC-03

CA
LZ

AD
A

CARRERA 8
ANCHO PERFIL VIAL = 14.5mts

Rampa en piso no
habitable para
acceso de PMR

NA.+ 79.965

2.20

2.41

3.20

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Fachada en vidrio templado con
protección solar y pvb opalizado

Línea Terreno

0.25

Sobresale 0.25cm
sobre línea de terreno

0.25
Sobresale 0.25cm

sobre línea de terreno

0.25
Sobresale 0.25cm

sobre línea de terreno
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.

 1 : 100

FACHADA NORTE

ENTIDAD PROMOTORA

U N I V E R S I D A D
N A C I O N A L

D E C O L O M B I A

Sede Bogotá
FACULTAD DE INGENIERIA

CONSULTORÍA PROYECTO

“Contrato interadministrativo de prestación de Servicios No. 1871 de
2019 celebrado entre la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y

la Universidad Nacional de Colombia”

ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ESPACIOS
EDUCATIVOS EN SU COMPONENTE DE

INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA LA FACULTAD DE
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO
JOSÉ DE CALDAS Y DISEÑO ARQUITECTÓNICO, ESTUDIOS
TÉCNICOS Y GESTIÓN DE AUTORIZACIONES, PERMISOS Y

LICENCIAS NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
NUEVO EDIFICIO DE LA FACULTAD

CONTIENE

DISEÑO ARQUITECTÓNICO

DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

ARQ. Camilo Avellaneda
Mat. 25700-46904

ARQ. Leonardo Álvarez
Mat. 25700-47064

Vo. Bo. DIRECTOR DE PROYECTO:

ING. JULIO COLMENARES MONTAÑEZ
Mat. 2520234402 CND

REVISÓ Y APROBÓ:

CARLOS RAMON BERNAL ECHEVERRY
Supervisor del contrato

Oficina asesora de planeación y control

ING. OSCAR JAVIER GODOY BAUTISTA
Interventoría del contrato
Universidad del Atlántico

Contrato Interadministrativo 1280-2020

COAUTORES:

Cindy Jiménez
Miguel Sierra
Juan Pablo Moreno
Sergio Bulla
Sergio Castro

ESCALA: FECHA:

PLANO No.:

Archivo:

DE:

/

AP_DISTRITAL.RVT

VERSION FECHA

OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN DEL PREDIO:

KR 7 40 B 53

Indicada

Versión 1.
Primera Radicación Curaduría

2020-07-17

2020-12-03
Versión 2.
Respuesta Observaciones Curaduria

03 de diciembre de 2020

Fachada Norte
FIUD-ARQ-119

19 27

DISEÑADOR ARQUITECTÓNICO:

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



0.05

3.01

0.05

3.03

0.05

3.07

0.45
0.15

3.45

0.80
0.15

2.41

1.50

0.51

2.90

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.15

3.11

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.37

2.70

1.40

0.05

0.05

NA.+ 21.940

NA.+ 22.790

NA.+ 26.850NA.+ 26.950

NA.+ 30.060

NA.+ 34.120

NA.+ 34.970

NA.+ 38.180

NA.+ 39.130

NA.+ 42.240

NA.+ 43.190

NA.+ 46.300

NA.+ 47.150

NA.+ 50.360

NA.+ 51.210

NA.+ 58.480

NA.+ 59.330

NA.+ 66.600

NA.+ 67.550

0.05
NA.+ 63.390

NA. -4.640

NA. -1.500

NA.+ 2.100

NA.+ 1.470

NA.+ 6.500

NA.+ 5.550
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NE.+ 1.950

NE. -1.550
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SOTANO 3
SABIO CALDAS

SOTANO 2
SABIO CALDAS

SOTANO 1
SABIO CALDAS

PLANTA BAJA

PISO 1

PISO 2

PISO 3

PISO 4

PISO 5

PISO 6

PISO 7

PISO 8

PISO 9

PISO 10

PISO 11

PISO 12

PISO 13

PISO 14

PISO 15

CUBIERTA
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Estacionamientos
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Cirulación vehicular
Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

Junta sísmica contra Sabio Caldas

NA.- 7.71

NA.- 4.64

NA.- 1.50

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Longitud máxima permitida avances de fachada =19.20 x 25% = 4.80
Longitud propuesta en avaces de fachada = 4.80

Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.
Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50

NA.+ 74.530

NA.+ 75.930

Base domo

2.407.702.40

TORRE
ADMINISTRATIVA

SEGÚN L.C.
97-5-0460 1997

Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.
Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50
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AISLAMIENTO POSTERIOR

Altura de cerramiento
en cubierta
Propuesta = 1.80
Exigida = 1.80
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V3 Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación
acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por
experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo
norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW

PV-09A

PV-09A

PV-09A

PV-09A

PV-09A

X4 Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los
pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

AA1 Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos
y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma
en platina de acero inoxidable tipo 5160.

AA1 Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos
y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma
en platina de acero inoxidable tipo 5160.

I1 Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre f'c= xxx psi, e=12 cm,  Incluye formaleta  en
tableros Tipo Super T e= 2 cm,  despieces según
diseño arquitectónico, incluye anclajes según
diseño estructural. Planta baja, Mezanine, pisos
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. y cubierta

A2 Placa  aligerada de entrepiso h=1.60 m en
concreto reforzado color gris f'c=xxx psi, con torta
inferior color ocre o blanco, acartelada  Incluye
vigas, viguetas, riostras, aligeramiento y formaleta
de placa en tableros Tipo Super T despieces
según diseño arquitectónico. Torta superior
h=0,10m, Incluye acartelamiento en la cara
inferior. para piso 1

NE.+ 77.730

NA.+ 76.610 NA.+ 76.430

BA-01

BA-01

VT-14

VT-14A

VT-14A

VT-14A

VT-14A

VT-14A

PM-03

PT-03

PV-02

PC-08

ALTURA MÁXIMA DE MURO
POSTERIOR PERMITIDA = 2.50mts
ALTURA PROPUESTA = 2.50mts
Decreto 080 de 2016

NE.+ 26.800

NE.+ 71.460

NE.+ 63.340

NE.+ 70.660

NE.+ 62.540

NE.+ 26.000

NA.+ 2.900

NA.+ 2.100

NA.+ 1.470

Línea Terreno

CA
LZ

AD
A

CARRERA 8
ANCHO PERFIL VIAL = 14.5mts

NA.+ 79.965

0.25 Sobresale 0.25cm
sobre línea de terreno

Rampa de piso no
habitable para
acceso de PMR

0.25 Sobresale 0.25cm
sobre línea de terreno

V3 Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación
acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por
experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo
norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW

N1 Cielorrasos en tríplex lámina de 12 mm de
espesor,  con patrón de perforación de Ø3.9 mm a
tresbolillo 60° de 95 mm de lado. Acabado con
tres manos de sellador, tintillado natural  con  tres
manos de laca catalizada transparente mate de
alto desempeño. Incluye black theater de 1" para
aislamiento acústico y estructura en perfil tubular
de acero y cable de acero metálico. Para
corredores donde no hay torta inferior ( 100 %), de
los pisos 2-3-4-5-6-7-10-11-12-13-14

Línea Terreno

Línea Terreno

FIUD-ARQ-124
CT-B

FIUD-ARQ-124
CT-B

CT-E
FIUD-ARQ-127
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F. Oriente
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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FACHADA SUR

NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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CUBIERTA

0.73
SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)

EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm
PROPUESTO = 0.73cm
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SABIO CALDAS

PISO NO
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PLAZA PÚBLICA

123456

NA.+ 9.610

NA. -8.400

NA.+ 18.730

NA.+ 17.880

NA.+ 30.910

NA.+ 54.420

NA.+ 55.270

NA.+ 71.510
NA.+ 71.830

PA
RA

M
EN

TO
 E

DI
FI

CI
O

2.14

AI
LS

AM
IE

NT
O 

LA
TE

RA
L 

EX
IG

ID
O

NS
R-

10
: 3

%
 D

E 
LA

 A
LT

UR
A 

TO
TA

L 
=

 2
.1

4m
ts

2.30

AI
LS

AM
IE

NT
O

LA
TE

RA
L

PR
OP

UE
ST

O

0.73SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)
EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm

PROPUESTO = 0.73cm
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NA.+ 79.965

Nivel máximo
domo

NIVEL +0.00

Estacionamientos

Laboratorio

Estacionamientos

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 7.8

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 3.0

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 7.8

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 7.8

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 7.8

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 7.8

Longitud máxima permitida avances de fachada = 31.94 x 25% = 7.985
Longitud propuesta en avaces de fachada = 7.8

Cuarto técnicoCuarto técnico Cuarto técnico
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Proyección de avances sobre
aislamiento lateral.
Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50
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NA+2.90
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Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.

Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50

0,50 0,50

1.80

Altura de
cerramiento en
cubierta
Propuesta = 1.80
Exigida = 1.80
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PEND. 14.40%
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VT-12A

BA-01

VT-12VT-12

VT-12

VT-12

VT-12

VT-12

VT-12 VT-12

VT-12

VT-12

VT-12

VT-12 VT-05A

VT-05A

BA-05

VT-12

VT-05AVT-12

VT-12 VT-05A

VT-05AVT-12

BA-01

PV-06

VT-07

PC-03

PM-02
PV-01

PT-01

VT-08A

X4Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los

pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

I1Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre f'c= xxx psi, e=12 cm,  Incluye formaleta  en
tableros Tipo Super T e= 2 cm,  despieces según

diseño arquitectónico, incluye anclajes según
diseño estructural. Planta baja, Mezanine, pisos

1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. y cubierta

NA.+ 75.930
NE.+ 76.230

NA.+ 76.430

NA.+ 77.980

NE.+ 26.800

NE.+ 71.460

NE.+ 63.340

NE.+ 70.660

NE.+ 62.540

NE.+ 26.000

PLAZA INTERIOR
SABIO CALDAS

NA.+ 2.900

V3Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación

acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por

experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo

norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW

A2Placa  aligerada de entrepiso h=1.60 m en
concreto reforzado color gris f'c=xxx psi, con torta

inferior color ocre o blanco, acartelada  Incluye
vigas, viguetas, riostras, aligeramiento y formaleta

de placa en tableros Tipo Super T despieces
según diseño arquitectónico. Torta superior
h=0,10m, Incluye acartelamiento en la cara

inferior. para piso 1

VT-09

Racks Oficina

NA.+ 79.965
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.



0.05

2.35

0.70
0.05

2.65

0.70
0.05

3.15

0.70
0.15

3.45

0.80
0.15

2.41

1.50

0.51

2.90

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.15

3.11

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.37

2.70

1.40

0.05

0.05

NA.+ 21.940

NA.+ 22.790

NA.+ 26.850NA.+ 26.950

NA.+ 30.060

NA.+ 34.120

NA.+ 34.970

NA.+ 38.180

NA.+ 39.130

NA.+ 42.240

NA.+ 43.190

NA.+ 46.300

NA.+ 47.150

NA.+ 50.360

NA.+ 51.210

NA.+ 58.480

NA.+ 59.330

NA.+ 66.600

NA.+ 67.550

0.05
NA.+ 63.390

NA. -6.050

NA. -5.300

NA.-2.650

NA.-1.900

NA.+ 2.100

NA.+ 1.250

NA.+ 6.500

NA.+ 5.550

NA.+ 10.920

NA.+ 8.910

NA.+ 13.820

NA.+ 14.670

NE.+ 67.400

NE.+ 59.280

NE.+ 55.220

NE.+ 51.160

NE.+ 47.100

NE.+ 43.040

NE.+ 38.980

NE.+ 34.920

NE.+ 30.860

NE.+ 22.740

NE.+ 18.680

NE.+ 14.620

NE.+ 10.410

NE.+ 6.350

NE.+ 1.950

NE.-1.950

NE. -5.350

NE. -8.450

SOTANO 3

SOTANO 2

SOTANO 1

PLANTA BAJA

PISO 1

PISO 2

PISO 3

PISO 4

PISO 5

PISO 6

PISO 7

PISO 8

PISO 9

PISO 10

PISO 11

PISO 12

PISO 13

PISO 14

PISO 15

CUBIERTA

0.73
SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)
EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm
PROPUESTO = 0.73cm
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0.73 SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)
EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm
PROPUESTO = 0.73cm
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PV-05

VT-07B

PV-07A

I1 Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre f'c= xxx psi, e=12 cm,  Incluye formaleta  en
tableros Tipo Super T e= 2 cm,  despieces según
diseño arquitectónico, incluye anclajes según
diseño estructural. Planta baja, Mezanine, pisos
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. y cubierta

AA1 Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos
y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma
en platina de acero inoxidable tipo 5160.

AA1 Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos
y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma
en platina de acero inoxidable tipo 5160.

X4 Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los
pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

X4 Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los
pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

A2 Placa  aligerada de entrepiso h=1.60 m en
concreto reforzado color gris f'c=xxx psi, con torta
inferior color ocre o blanco, acartelada  Incluye
vigas, viguetas, riostras, aligeramiento y formaleta
de placa en tableros Tipo Super T despieces
según diseño arquitectónico. Torta superior
h=0,10m, Incluye acartelamiento en la cara
inferior. para piso 1

I2 Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre  f'c= xxx psi, e=15cm según diseño
estructural, Incluye formaleta  en tableros Tipo
Super T e= 2 cm,  despieces según diseño
arquitectónico, incluye anclajes según diseño
estructural. para muros en concreto del perímetro
de sótano 1- semisótano, planta baja mezanine, y
piso 1., incluye tapa cañuela de remate según
diseño arquitectónico

AA1 Cortasol principal ensamblado con listones
macizos de bambú, termotratado con antihongos
y antopudrefacción, acabado color natural sin
tintilla. Resistencia al fuego Clase A, resistencia a
la abrasión y tráfico Clase 1 EN350. Ref. Bamboo
N-finity MOSO® similiar o de igual calidad. Alma
en platina de acero inoxidable tipo 5160.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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ALTURA MÁXIMA DE MURO
POSTERIOR PERMITIDA = 2.50mts

ALTURA PROPUESTA = 2.50mts
Decreto 080 de 2016
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V4Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación

acústica, para aulas y laboratorios. vidrio de 19
mm o  Vidrio laminado espesor según STC 56 o

Recomendado por experto acústico, con películas
de protección uv y pvb color a elegir por el

diseñador. Cumpliendo norma EN 12543. Sistema
realizado con perfilería de aleación de aluminio

6063 según norma EN AW

V3Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación

acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por

experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo

norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW

X4Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los

pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

R7Puerta reja corredera, hoja con marco en perfilería
perimetral de acero y perfiles de refuerzo a distancias

indicadas ref: PTEC 50x50x2mm. Perfiles horizontales de
acero de 25x12mm cada 1.2cm soldados al marco y a los

perfiles de refuerzo o similar.  Todos los elementos de acero
con anticorrosivo y pintura electrostática ral 9005. Riel

superior incluido en el montante. Manija en acero tipo roma
en tubo redondo. Acabado pintura electrostática ral 9005.

Cerrojo institucional Yale ó similar de igual calidad o
superior.

N5Cielo raso descolgado tipo nube, en tríplex lámina
de 12 mm de espesor, con patrón de perforación

de Ø3.9 mm a tresbolillo 60° de 95 mm de lado.
Acabado con tres manos de sellador, tintillado

natural  con  tres manos de laca catalizada
transparente mate de alto desempeño. Incluye
black theater de 1" para aislamiento acústico y
estructura en perfil tubular de acero y cable de

acero metálico.  50% de la superficie del área
multifuncional piso 9.
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NOTAS IMPORTANTES

Todas las recomendaciones y cálculos estarán consignados en los planos y
memorias del diseño estructural, las especificaciones de sub-bases y elementos
estructurales aquí mencionadas son meramente representativas del diseño y
servirán de guía a los planos específicos y documentos anexos
1. Todos los elementos que no estén consignados en estos planos o en los planos
técnicos no son responsabilidad del equipo profesional de diseñadores del
proyecto.
2. El constructor debe garantizar que todos los elementos de construcción
cumplan con un nivel de desempeño  (bueno) según lo exigido por la norma
NSR-10/Capitulo A.9 elementos no estructurales.
3. Todos los elementos que requieren una solución estructural, harán parte del
proyecto estructural diseñado por la firma de diseño estructural a cargo del
proyecto. Los elementos en concreto a los cuales se les consigna solución de
refuerzo, han sido asesorados por los mismos consultores.
4. La información y soluciones que no se han consignado en los cortes de detalle
y que corresponden a elementos no estructurales que se les deba dar solución
estructural, se solucionaran en el comité de proyecto y quedaran  consignados en
el libro oficial de obra o similar.
5. Los elementos estructurales, así como las subbases descritas en estos planos,
son meramente representativos y deberán ser ejecutados según el diseño
estructural, suelos y recomendaciones de geotecnia.
6. El constructor o el contratista es responsable de que el proveedor calcule los
elementos no estructurales y haga los respectivos planos de taller de tal forma que
cumplan con la norma NSR 10,   los cuales deberán ser aprobados en el comité
de obra. En el evento de que debido al cálculo se varíe  el diseño arquitectónico
debe ser avalado tanto por el Cliente como por el Arquitecto diseñador.
7. Todos los elementos de concreto deben llevar las aristas achaflanadas.
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NOTA

En común acuerdo con las partes, se hace entrega 
de los planos con firma digital de todos los 
profesionales involucrados como medida de 
bioseguridad con ocasión a la Pandemia del Covid-19.
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SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)

EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm
PROPUESTO = 0.73cm
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0.73SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)
EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm

PROPUESTO = 0.73cm
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D7Escalera 12 Escalera de acero,  Gualderas en
perfiles de acero estructural de 300 mm x 100mm,
elementos de soporte de huella y contrahuella con

platina de acero, platinas y pernos de fijación y
fabricación Según diseño estructural. Incluye tapa
de lámina de acero galvanizado con perforaciones
de 1" según diseño arquitectónico, en inferior de la

escalera , fijado a ángulo de acero según detalle
arquitectónico,incluye baranda según detalle

arquitectónico. Acabado de todos los elementos
de acero incluido lámina inferior, con pintura

electrostática RAAL 9005. Esta escalera va de Piso
9 a Piso 10.

V3Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación

acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por

experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo

norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW
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NOTAS  IMPORTANTES

Todas  las  recomendaciones  y  cálculos  estarán  consignados  en  los  planos  y
memorias  del  diseño  estructural,  las  especificaciones  de  sub-­bases  y  elementos
estructurales  aquí  mencionadas  son  meramente  representativas  del  diseño  y
servirán  de  guía  a  los  planos  específicos  y  documentos  anexos
1.  Todos  los  elementos  que  no  estén  consignados  en  estos  planos  o  en  los  planos
técnicos  no  son  responsabilidad  del  equipo  profesional  de  diseñadores  del
proyecto.
2.  El  constructor  debe  garantizar  que  todos  los  elementos  de  construcción
cumplan  con  un  nivel  de  desempeño    (bueno)  según  lo  exigido  por  la  norma
NSR-­10/Capitulo  A.9  elementos  no  estructurales.
3.  Todos  los  elementos  que  requieren  una  solución  estructural,  harán  parte  del
proyecto  estructural  diseñado  por  la  firma  de  diseño  estructural  a  cargo  del
proyecto.  Los  elementos  en  concreto  a  los  cuales  se  les  consigna  solución  de
refuerzo,  han  sido  asesorados  por  los  mismos  consultores.
4.  La  información  y  soluciones  que  no  se  han  consignado  en  los  cortes  de  detalle
y  que  corresponden  a  elementos  no  estructurales  que  se  les  deba  dar  solución
estructural,  se  solucionaran  en  el  comité  de  proyecto  y  quedaran    consignados  en
el  libro  oficial  de  obra  o  similar.
5.  Los  elementos  estructurales,  así  como  las  subbases  descritas  en  estos  planos,
son  meramente  representativos  y  deberán  ser  ejecutados  según  el  diseño
estructural,  suelos  y  recomendaciones  de  geotecnia.
6.  El  constructor  o  el  contratista  es  responsable  de  que  el  proveedor  calcule  los
elementos  no  estructurales  y  haga  los  respectivos  planos  de  taller  de  tal  forma  que
cumplan  con  la  norma  NSR  10,      los  cuales  deberán  ser  aprobados  en  el  comité
de  obra.  En  el  evento  de  que  debido  al  cálculo  se  varíe    el  diseño  arquitectónico
debe  ser  avalado  tanto  por  el  Cliente  como  por  el  Arquitecto  diseñador.
7.  Todos  los  elementos  de  concreto  deben  llevar  las  aristas  achaflanadas.
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CORTE  B-­‐B

ENTIDAD  PROMOTORA

U  N  I  V  E  R  S  I  D  A  D
N  A  C  I  O  N  A  L

D  E  C  O  L  O  M  B  I  A
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FACULTAD  DE  INGENIERIA

CONSULTORÍA PROYECTO

“Contrato  interadministrativo  de  prestación  de  Servicios  No.  1871  de
2019  celebrado  entre  la  Universidad  Distrital  Francisco  José  de  Caldas  y

la  Universidad  Nacional  de  Colombia”
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PISO 1

PISO 2

PISO 3

PISO 4

PISO 5

PISO 6

PISO 7

PISO 8

PISO 9

PISO 10

PISO 11

PISO 12

PISO 13

PISO 14

PISO 15

CUBIERTA
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PISO NO
HABITABLE

NA.+  6.000
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NA.+  8.700
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B B' C C'
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NA.+  30.910
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NA.+  71.830
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NIVEL  +0.00
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2.65

0.75

3.85

0.15

2.35
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2.65

0.75

3.15

0.70

0.15

Celdas
Transformador

Oficinas BÑ-02

NA.+  26.850

NA.+  22.794

NA.+  18.730

NA.+  22.790

NA.+  18.730

NA.+  14.670 NA.+  14.670
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Decreto 080 de 2016

X4Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los

pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

C1Escalera 01. Escalera en concreto gris a la vista
f'c=XXX psi. Incluye formaleta, para escaleras de

emergencia de Planta baja a planta de  cubiertas,
incluye marca antideslizante de 4 cm de ancho, 5

mm de profundidad max,  a lo largo de la huella
de todos los escalones,   impresa en el concreto

concreto en situ durante la fundición.

NA.+  76.610

NA.+  77.780
NA.+  77.980

N1Cielorrasos en tríplex lámina de 12 mm de
espesor,  con patrón de perforación de Ø3.9 mm a

tresbolillo 60° de 95 mm de lado. Acabado con
tres manos de sellador, tintillado natural  con  tres

manos de laca catalizada transparente mate de
alto desempeño. Incluye black theater de 1" para
aislamiento acústico y estructura en perfil tubular

de acero y cable de acero metálico. Para
corredores donde no hay torta inferior ( 100 %), de

los pisos 2-3-4-5-6-7-10-11-12-13-14

PM-­03

PC-­01

PM-­02A PV-­02

NE.+  26.800

NE.+  71.460

NE.+  63.340

NE.+  70.660

NE.+  62.540

NE.+  26.000

NA.+  2.900

NA.+  2.100
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Circulación
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Circulación
Circulación

Circulación
Circulación

Circulación
Circulación

Circulación
Circulación

Circulación
Circulación

Circulación
Circulación

V3Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación

acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por

experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo

norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW
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LZ
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A

CARRERA 8
ANCHO PERFIL VIAL = 14.5mts

Rampa de piso no
habitable para
acceso de PMR

CirculaciónCirculación

Uso menos
concentrado

Uso menos
concentrado

0.25
0.25

0.250.25

Sobresale 0.25cm
sobre línea de terreno

Sobresale 0.25cm
sobre línea de terreno
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ESC-­07

ESC-­08

ESC-­09
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ESC-­14

ESC-­16
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1.80
Altura de cerramiento

en cubierta
Propuesta = 1.80

Exigida = 1.80

Parqueos bicicletasNOTAS  IMPORTANTES

Todas  las  recomendaciones  y  cálculos  estarán  consignados  en  los  planos  y
memorias  del  diseño  estructural,  las  especificaciones  de  sub-­bases  y  elementos
estructurales  aquí  mencionadas  son  meramente  representativas  del  diseño  y
servirán  de  guía  a  los  planos  específicos  y  documentos  anexos
1.  Todos  los  elementos  que  no  estén  consignados  en  estos  planos  o  en  los  planos
técnicos  no  son  responsabilidad  del  equipo  profesional  de  diseñadores  del
proyecto.
2.  El  constructor  debe  garantizar  que  todos  los  elementos  de  construcción
cumplan  con  un  nivel  de  desempeño    (bueno)  según  lo  exigido  por  la  norma
NSR-­10/Capitulo  A.9  elementos  no  estructurales.
3.  Todos  los  elementos  que  requieren  una  solución  estructural,  harán  parte  del
proyecto  estructural  diseñado  por  la  firma  de  diseño  estructural  a  cargo  del
proyecto.  Los  elementos  en  concreto  a  los  cuales  se  les  consigna  solución  de
refuerzo,  han  sido  asesorados  por  los  mismos  consultores.
4.  La  información  y  soluciones  que  no  se  han  consignado  en  los  cortes  de  detalle
y  que  corresponden  a  elementos  no  estructurales  que  se  les  deba  dar  solución
estructural,  se  solucionaran  en  el  comité  de  proyecto  y  quedaran    consignados  en
el  libro  oficial  de  obra  o  similar.
5.  Los  elementos  estructurales,  así  como  las  subbases  descritas  en  estos  planos,
son  meramente  representativos  y  deberán  ser  ejecutados  según  el  diseño
estructural,  suelos  y  recomendaciones  de  geotecnia.
6.  El  constructor  o  el  contratista  es  responsable  de  que  el  proveedor  calcule  los
elementos  no  estructurales  y  haga  los  respectivos  planos  de  taller  de  tal  forma  que
cumplan  con  la  norma  NSR  10,      los  cuales  deberán  ser  aprobados  en  el  comité
de  obra.  En  el  evento  de  que  debido  al  cálculo  se  varíe    el  diseño  arquitectónico
debe  ser  avalado  tanto  por  el  Cliente  como  por  el  Arquitecto  diseñador.
7.  Todos  los  elementos  de  concreto  deben  llevar  las  aristas  achaflanadas.
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NOTAS  IMPORTANTES

Todas  las  recomendaciones  y  cálculos  estarán  consignados  en  los  planos  y
memorias  del  diseño  estructural,  las  especificaciones  de  sub-­bases  y  elementos
estructurales  aquí  mencionadas  son  meramente  representativas  del  diseño  y
servirán  de  guía  a  los  planos  específicos  y  documentos  anexos
1.  Todos  los  elementos  que  no  estén  consignados  en  estos  planos  o  en  los  planos
técnicos  no  son  responsabilidad  del  equipo  profesional  de  diseñadores  del
proyecto.
2.  El  constructor  debe  garantizar  que  todos  los  elementos  de  construcción
cumplan  con  un  nivel  de  desempeño    (bueno)  según  lo  exigido  por  la  norma
NSR-­10/Capitulo  A.9  elementos  no  estructurales.
3.  Todos  los  elementos  que  requieren  una  solución  estructural,  harán  parte  del
proyecto  estructural  diseñado  por  la  firma  de  diseño  estructural  a  cargo  del
proyecto.  Los  elementos  en  concreto  a  los  cuales  se  les  consigna  solución  de
refuerzo,  han  sido  asesorados  por  los  mismos  consultores.
4.  La  información  y  soluciones  que  no  se  han  consignado  en  los  cortes  de  detalle
y  que  corresponden  a  elementos  no  estructurales  que  se  les  deba  dar  solución
estructural,  se  solucionaran  en  el  comité  de  proyecto  y  quedaran    consignados  en
el  libro  oficial  de  obra  o  similar.
5.  Los  elementos  estructurales,  así  como  las  subbases  descritas  en  estos  planos,
son  meramente  representativos  y  deberán  ser  ejecutados  según  el  diseño
estructural,  suelos  y  recomendaciones  de  geotecnia.
6.  El  constructor  o  el  contratista  es  responsable  de  que  el  proveedor  calcule  los
elementos  no  estructurales  y  haga  los  respectivos  planos  de  taller  de  tal  forma  que
cumplan  con  la  norma  NSR  10,      los  cuales  deberán  ser  aprobados  en  el  comité
de  obra.  En  el  evento  de  que  debido  al  cálculo  se  varíe    el  diseño  arquitectónico
debe  ser  avalado  tanto  por  el  Cliente  como  por  el  Arquitecto  diseñador.
7.  Todos  los  elementos  de  concreto  deben  llevar  las  aristas  achaflanadas.
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Altura de cerramiento
en cubierta
Propuesta = 1.80
Exigida = 1.80

1.80

Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.
Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50

Proyección de avances sobre
aislamiento posterior.
Propuesto = 0.50
Exigido  = 0.50
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ALTURA MÁXIMA DE MURO
POSTERIOR PERMITIDA = 2.50mts
ALTURA PROPUESTA = 2.50mts
Decreto 080 de 2016
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N1 Cielorrasos en tríplex lámina de 12 mm de
espesor,  con patrón de perforación de Ø3.9 mm a
tresbolillo 60° de 95 mm de lado. Acabado con
tres manos de sellador, tintillado natural  con  tres
manos de laca catalizada transparente mate de
alto desempeño. Incluye black theater de 1" para
aislamiento acústico y estructura en perfil tubular
de acero y cable de acero metálico. Para
corredores donde no hay torta inferior ( 100 %), de
los pisos 2-3-4-5-6-7-10-11-12-13-14

I1 Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre f'c= xxx psi, e=12 cm,  Incluye formaleta  en
tableros Tipo Super T e= 2 cm,  despieces según
diseño arquitectónico, incluye anclajes según
diseño estructural. Planta baja, Mezanine, pisos
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. y cubierta

Q16 Deck en tiras de bambú termo-tratadas con calor y
prensado para lograr alta densidad, Dureza -
Brinell >9,5 kg/mm2, estabilidad dimensional:
longitud +0,1%; anchura +0,9%. referencia MOSO
Bamboo-Xtreme para exteriores, Hunter Douglas
Outdoor Collection o calidad superior, Color
tostado, acabado  ranurado. Ancho: 137mm
Largo: 1850mm Espesor: 20 mm, separados 2mm
para drenaje. Instalación en módulos removibles,
anclajes en tornillos no a la vista protegidos de la
humedad, sobre estructura metálica (cálculo
según diseño especifico). Acemar o equivalente y
de igual calidad, incl, apoyada en bases de
neopreno flexible de espesor 6mm. Para áreas
exteriores de estudio terrazas abiertas. pisos
mezanine, para planta baja, pisos 1,5,8,9,15 y
cubierta.

V3 Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación
acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por
experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo
norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW

D7 Escalera 12 Escalera de acero,  Gualderas en
perfiles de acero estructural de 300 mm x 100mm,
elementos de soporte de huella y contrahuella con
platina de acero, platinas y pernos de fijación y
fabricación Según diseño estructural. Incluye tapa
de lámina de acero galvanizado con perforaciones
de 1" según diseño arquitectónico, en inferior de la
escalera , fijado a ángulo de acero según detalle
arquitectónico,incluye baranda según detalle
arquitectónico. Acabado de todos los elementos
de acero incluido lámina inferior, con pintura
electrostática RAAL 9005. Esta escalera va de Piso
9 a Piso 10.

X4 Vidrio laminado 6+6 tramos de máximo 1.8m de
longitud, a tope se localiza en el perímetro de los
pisos mezanine piso 5-8-9-15,Empotrado según
detalle y recomendación del proveedor

V3 Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación
acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por
experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo
norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW
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2.20 Estacionamientos
Sabio Caldas

ENTIDAD  PROMOTORA

U  N  I  V  E  R  S  I  D  A  D
N  A  C  I  O  N  A  L

D  E  C  O  L  O  M  B  I  A

Sede  Bogotá
FACULTAD  DE  INGENIERIA

CONSULTORÍA PROYECTO

“Contrato  interadministrativo  de  prestación  de  Servicios  No.  1871  de
2019  celebrado  entre  la  Universidad  Distrital  Francisco  José  de  Caldas  y

la  Universidad  Nacional  de  Colombia”

ELABORACIÓN  DEL  PLAN  MAESTRO  DE  ESPACIOS
EDUCATIVOS  EN  SU  COMPONENTE  DE

INFRAESTRUCTURA  FÍSICA  PARA  LA  FACULTAD  DE
INGENIERÍA  DE  LA  UNIVERSIDAD  DISTRITAL  FRANCISCO
JOSÉ  DE  CALDAS  Y  DISEÑO  ARQUITECTÓNICO,  ESTUDIOS
TÉCNICOS  Y  GESTIÓN  DE  AUTORIZACIONES,  PERMISOS  Y
LICENCIAS  NECESARIAS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DEL

NUEVO  EDIFICIO  DE  LA  FACULTAD

CONTIENE

DISEÑO  ARQUITECTÓNICO

DISEÑADOR  ARQUITECTÓNICO:

ARQ.  Camilo  Avellaneda
Mat.  25700-­‐46904

ARQ.  Leonardo  Álvarez
Mat.  25700-­‐47064

Vo.  Bo.  DIRECTOR  DE  PROYECTO:

ING.  JULIO  COLMENARES  MONTAÑEZ
Mat.  2520234402  CND

REVISÓ  Y  APROBÓ:

CARLOS  RAMON  BERNAL  ECHEVERRY
Supervisor  del  contrato

Oficina  asesora  de  planeación  y  control

ING.  OSCAR  JAVIER  GODOY  BAUTISTA
Interventoría  del  contrato
Universidad  del  Atlántico

Contrato  Interadministrativo  1280-­‐2020

COAUTORES:
Cindy  Jiménez
Miguel  Sierra
Juan  Pablo  Moreno
Sergio  Bulla
Sergio  Castro

ESCALA: FECHA:

PLANO  No.:

Archivo:

DE:

/

AP_DISTRITAL.RVT

VERSION FECHA

OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN  DEL  PREDIO:

KR  7  40  B  53

Indicada

Versión  1.
Primera  Radicación  Curaduría 2020-­‐07-­‐17

2020-­‐12-­‐03
Versión  2.
Respuesta  Observaciones  Curaduria

03  de  diciembre  de  2020

Corte  D-­‐D
FIUD-­‐ARQ-­‐126

26 27

  1  :  100

CORTE  D-­‐D



1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

23
24

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

23
24

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

23
24

25
26

27
28

29
30

31
32

33
34

35
36

37
38

39
40

41
42

43
44

45
46

47
48

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

23
24

25
26

27
28

29
30

31
32

33
34

35
36

37
38

39
40

41
42

43
44

45
46

47
48

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

23
24

  DOWNLOAD  @
REVITCARS.COM

FREE

  DOWNLOAD  @
REVITCARS.COM

FREE
  DOWNLOAD  @

REVITCARS.COM

FREE

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

23
24

11
12

13
14

15
16

17
18

19
20

21
22

1
2

3
4

5
6

7
8

9
10

Cuarto
Basuras

0.05

2.35

0.70
0.05

2.65

0.70
0.05

3.15

0.70
0.15

3.45

0.80
0.15

2.41

1.50

0.51

2.90

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80
0.15

3.11

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80
0.05

3.21

0.80

3.21

0.80
0.15

3.11

0.80

0.37

2.70

1.40

0.05

0.05

NA.+  21.940

NA.+  22.790

NA.+  26.850NA.+  26.950

NA.+  30.060

NA.+  34.120

NA.+  34.970

NA.+  38.180

NA.+  39.130

NA.+  42.240

NA.+  43.190

NA.+  46.300

NA.+  47.150

NA.+  50.360

NA.+  51.210

NA.+  58.480

NA.+  59.330

NA.+  66.600

NA.+  67.550

0.05
NA.+  63.390

0.73 SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)
EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm
PROPUESTO = 0.73cm
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0.73 SEPARACIÓN SÍSMICA (1% ALTURA TOTAL)
EXIGIDO = 71.46mts x 1% = 0.714cm
PROPUESTO = 0.73cm
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PM-­06

PM-­06

PM-­06

PM-­07A

PM-­06

I1 Muros en concreto arquitectónico a la vista color
ocre f'c= xxx psi, e=12 cm,  Incluye formaleta  en
tableros Tipo Super T e= 2 cm,  despieces según
diseño arquitectónico, incluye anclajes según
diseño estructural. Planta baja, Mezanine, pisos
1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. y cubierta

A1 Placa  aligerada de entrepiso h=0.80 m en
concreto reforzado color ocre f'c=xxx psi, sin torta
inferior. Incluye vigas, viguetas, riostras,
aligeramiento y formaleta de placa. Torta superior
h=0,10m, Incluye acartelamiento en la cara
inferior. para pisos 3-4-5-6-7-8-11-12-13-14.

N1 Cielorrasos en tríplex lámina de 12 mm de
espesor,  con patrón de perforación de Ø3.9 mm a
tresbolillo 60° de 95 mm de lado. Acabado con
tres manos de sellador, tintillado natural  con  tres
manos de laca catalizada transparente mate de
alto desempeño. Incluye black theater de 1" para
aislamiento acústico y estructura en perfil tubular
de acero y cable de acero metálico. Para
corredores donde no hay torta inferior ( 100 %), de
los pisos 2-3-4-5-6-7-10-11-12-13-14

D7 Escalera 12 Escalera de acero,  Gualderas en
perfiles de acero estructural de 300 mm x 100mm,
elementos de soporte de huella y contrahuella con
platina de acero, platinas y pernos de fijación y
fabricación Según diseño estructural. Incluye tapa
de lámina de acero galvanizado con perforaciones
de 1" según diseño arquitectónico, en inferior de la
escalera , fijado a ángulo de acero según detalle
arquitectónico,incluye baranda según detalle
arquitectónico. Acabado de todos los elementos
de acero incluido lámina inferior, con pintura
electrostática RAAL 9005. Esta escalera va de Piso
9 a Piso 10.

J1 Banca matera en lámina metálica de e=1cm.
(verificación según proveedor). Pintura
electrostática color RAL gris. Apoyada sobre
estructura metálica anclada a placa. Incluye
impermeabilización y desague. Banca anclada en
voladizo a estructura principal, recubrimiento con
madera alistonada. Incluye luminaria tipo led de
luz cálida. Ubicación: Planta descanso escalera, y
de pisos 1 a 15. Ver dimensiones y diseño según
detalle arquitectónico especifico

V3 Sistema de ventanería Tipo piel de vidrio con rejilla
superior en aluminio. STC Según recomendación
acústica, para aulas y laboratorios. Vidrio
laminado espesor según STC Recomendado por
experto acústico, con películas de protección uv y
pvb color a elegir por el diseñador. Cumpliendo
norma EN 12543. Sistema realizado con perfilería
de aleación de aluminio 6063 según norma EN AW
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NOTAS  IMPORTANTES

Todas  las  recomendaciones  y  cálculos  estarán  consignados  en  los  planos  y
memorias  del  diseño  estructural,  las  especificaciones  de  sub-­bases  y  elementos
estructurales  aquí  mencionadas  son  meramente  representativas  del  diseño  y
servirán  de  guía  a  los  planos  específicos  y  documentos  anexos
1.  Todos  los  elementos  que  no  estén  consignados  en  estos  planos  o  en  los  planos
técnicos  no  son  responsabilidad  del  equipo  profesional  de  diseñadores  del
proyecto.
2.  El  constructor  debe  garantizar  que  todos  los  elementos  de  construcción
cumplan  con  un  nivel  de  desempeño    (bueno)  según  lo  exigido  por  la  norma
NSR-­10/Capitulo  A.9  elementos  no  estructurales.
3.  Todos  los  elementos  que  requieren  una  solución  estructural,  harán  parte  del
proyecto  estructural  diseñado  por  la  firma  de  diseño  estructural  a  cargo  del
proyecto.  Los  elementos  en  concreto  a  los  cuales  se  les  consigna  solución  de
refuerzo,  han  sido  asesorados  por  los  mismos  consultores.
4.  La  información  y  soluciones  que  no  se  han  consignado  en  los  cortes  de  detalle
y  que  corresponden  a  elementos  no  estructurales  que  se  les  deba  dar  solución
estructural,  se  solucionaran  en  el  comité  de  proyecto  y  quedaran    consignados  en
el  libro  oficial  de  obra  o  similar.
5.  Los  elementos  estructurales,  así  como  las  subbases  descritas  en  estos  planos,
son  meramente  representativos  y  deberán  ser  ejecutados  según  el  diseño
estructural,  suelos  y  recomendaciones  de  geotecnia.
6.  El  constructor  o  el  contratista  es  responsable  de  que  el  proveedor  calcule  los
elementos  no  estructurales  y  haga  los  respectivos  planos  de  taller  de  tal  forma  que
cumplan  con  la  norma  NSR  10,      los  cuales  deberán  ser  aprobados  en  el  comité
de  obra.  En  el  evento  de  que  debido  al  cálculo  se  varíe    el  diseño  arquitectónico
debe  ser  avalado  tanto  por  el  Cliente  como  por  el  Arquitecto  diseñador.
7.  Todos  los  elementos  de  concreto  deben  llevar  las  aristas  achaflanadas.
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